CONCEPCIÓN, 21 de julio de 2011.-

Nº   636  /  VISTOS:
la Nota de 08 de julio de 2011, de Comercial e Industrial Delva S.A., por la que solicita suspensión de tránsito en calle Rengo entre Chacabuco y Victor Lamas; el Oficio Ordinario Nº 715, de 21 de julio de 2011 de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, las disposiciones del Capítulo 5 del Manual de Señalizaciones de Tránsito “Señalización Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, de agosto de 2002, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; lo establecido en el Art. 1 de la Ordenanza Nº 11/2004, que Modifica la Ordenanza Local Nº 5/2002, Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículo 12, 56 inciso 1º y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1. Dispónese la suspensión de tránsito de calle Rengo, entre Chacabuco y Victor Lamas, a fin de que la empresa Comercial e Industrial Delva S.A. , Rut.: 96.781.640-K efectúe trabajos de izamiento de estructuras a la azotea del Edificio Antumalal, ubicado en calle  Rengo Nº 90, de esta Comuna desde las 14:00 a las 22:00 horas del día Sábado 23 de Julio de 2011.

2. Establécese que la empresa Comercial e Industrial Delva S.A., deberá confeccionar, instalar y mantener en obra toda la señalización que establece el capitulo V del Manual de señalización del Ministerio de Transportes. Adicionalmente, dicha empresa deberá otorgar todas las facilidades de acceso a vehículos policiales, de emergencia, residentes, como también condiciones de desplazamiento seguro a los peatones, manteniendo confinadas las áreas de faena.
3. Asimismo, dicha Sociedad deberá, a su costo, publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, conforme lo establecido en el artículo 172 de la Ley Nº 18.290, requisito sin el cual éste no producirá efecto alguno.
4. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

5. Atendido a que calle Rengo forma parte de la red vial básica, por lo que corresponde, en este caso, el cobro de los derechos municipales establecidos en la Ordenanza Nº 11 del 24 de diciembre de 2004.  Según consta en comprobante de pago Nº 4140485, pagado el 21 de julio de 2011, por los interesados, tenido a la vista.
6. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SecretariA Municipal (s)
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